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Ciudarl dc Mirxico, a 1il de jriuio cle 2022

oFl CIO No^ SG/D GIyEL / RP A / tt / ALC I 0662 / 2422

Dip. Héctor Díaz Polanco

Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con funclamento en los artículos 26,fracción Il de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y cle la Aclministración Pírblica cle la Ciuclad cle México; 7, fracción I,

inciso B) y 55, fïacciones XVI y XVII del Reglamento Interior clel Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública cle la Ciudad cle México; me permito adjuntar el oficio
ALC/DGGAI/DpC/A890/2022 de fecha 10 cle junio cle 2022, signado por el Director de

Participación Ciudadana, en la Alcalclía Cclyoacán, el Lic. forge fuárez Grande, por el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl Bravo Espinoza y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el clía 26 de

abril rle 2022, nrecliante el similar MDSPOPA /CSP /2296/2A22.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo

Atentamente, Con fundamento en el artículo 19 fraccirin V
del Reglamento Interior clel Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de

Móxico, firma por el Mtro. Federico
Martlnez Torres, Dire de Enlace, Análisis

f uríclicos y Acuercl Legislativos cle la

de la Ciudad de
Lic. Marcos Alejandro Gil González

direcciongengraliu rid ica @cd mx.gob.mx

Secretaría cle Gobi
México.

C.c.c,e.p, Lìc. Jorge jultrez Grantle, I)irectot'de l,i¡rticipación Ciudadana, en la Alc¡ldía coyolrcirr.
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GOBIERNO Df-: LA
CIUDAD DE MÊXICO

DIREC TICIPACIÓN CIUDADANA

AREZ GRANDE

c. c. p.'
Mtro. Obdulio Ávila Mayo.- Director General de Cobiemo y Asuntos Juridicos, Ref.- DGGAJ/1545/2022
Fer¡ando Daniel Cravioto Padilla,- Director Ejecutivo de Vinculación Interinstihrcional, Ref.- COY/1379/2022 Folio 2580

Toshirni Hira Ugalde,- Director General de Innovación, Planeación, Ordena¡niento Tenitorial y Desarrollo Urbano
Archivo Ref.- 682, 73 l, 8 I 8

JJGigeh*

Montserrat número 92,
Los Reyes Coyoacán,
C.P. 04330, Alcaldía Coyoacán.

Teléfono:55 56580149
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Coyoacárr, Ciudad de México a 10 de junio de2022

ALC/DGGA JIDPCI O89O 12022

Asunto: Punto de Acuerdo
LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ TTNZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÁEXICO

En cumplimiento a los volantes de turno DGGAJ/I 54512022, suscrito por la Dirección General de Gobierno y
Asuntos Jurídicos; y al COY/137912022 Folio 2580, signado por la Dirección Ejecutiva de Vinculación
lnterinstitucional; adjuntando oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill000155.1312022, firmado por el Director
General Jurídico y de Enlace t,egislativo de la Secretría de Gobierno de la Ciudad de México, Lic. Marcos
Alejandro Gil González; en el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución,
referente a:

ú6Primero.1 Se ext¡onta.a las personas titulares de åas l6 alcaldías para que rernitan los dictáme¡les de Bos ¡lruy*c{os *,ìe

presupuestri participativo para las unidades territoriales pentenecientes a sus respectivas der¡¡arcacíor¡es nslativns al
Ì,ilresnpuesÉr; fj*rtiri¡i'iriiv* 2ü'Ì,'2 del¡Àdams)íìte doeünlentedos, !ncluyendo sus rninuÉ*s y las firrnas relativas a la
ganaraËía ci* panticipació* tt*d¡riÂatia iic la r:iutfu¡¿lanía cn estos proccs<)$""

Al respecto, le envió archivo electrónico (CD) con los documentos mediante los cuales se dió la atención a la
Consulta de Presupuesto ParticipaÍivo 2022, por el Órgano Dictaminador de este Órgano Político Adminsitrativo:

o Acta de la Sesión de Instalación del Órgano Dictaminador en Coyoacán.
¡ Las Actas de las Sesiones celebradas parala dictaminación de los proyectos específicos para la Consulta

del Presupuesto Participativo por el Órgano Dictaminador en la Alcaldía Coyoacán.
. Las Actas de las Sesiones Extraordinarias para la Re-dictaminación de los proyectos específicos.
¡ Formatos F2, Dictamen de los Proyectos Específicos para la Consulta del Presupuesto Participativo 2022,

correspondientes a los Distritos Electorales 26,30 y 32.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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